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CEDI

Alejandro Santana - Gobernador Región

CHM

EN EL SEMINARIO EXPUSIERON EL MINISTRO DE EDUCACIÓN NICOLÁS CATALDO, ADEMÁS DEL GOBERNADOR DE LOS LA S, ALEJANDRO SANTANA.

Santana plantea fortalecer con
recursos la educación pública
EN SANTIAGO. Gobernador regional participó en el seminario "Servicios
Locales de Educación Pública: Una Mirada desde elMunicipio",
organizado por la Asociación Chilena de Municipalidades (AChM).

Redacción
cronica@diariollanquihue.cl

Durante el seminario ti-

tulado "Servicios Loca-
les de Educación Públi-

ca: Una Mirada desde el Muni-
cipalismo", organizado por la
Asociación Chilena de Munici-
palidades (AChM) en la comu-
na de La Granja, el gobernador
regional de Los Lagos, Alejan-
dro Santana, planteó la necesi-
dad de robustecer la educación

pública a través de una pers-
pectiva que considere las reali-
dades de cada territorio.

La actividad convocó a re-

presentantes del sector muni-
cipal y del sistema educativo
con el fin de revisar los avances

de esta política pública, cuya
ejecución ya supera el 50% a
nivel nacional. Los asistentes
discutieron los ajustes requeri-

dos para afianzar su puesta en
marcha, especialmente en ma-
teria de financiamiento y ges-
tión territorial.

En este contexto, Alejandro

Santana expresó que "la edu-
cación pública es uno de los
grandes desafíos que tenemos
como país. En ese contexto, los
Servicios Locales de Educa-
ción Pública han llegado para
impulsar una transformación
necesaria del sistema. Sin em-
bargo, este proceso no ha esta-

do exento de dificultades, y
creemos que es importante re-
visar algunos aspectos: el or-

den del traspaso, la focaliza-

50
por ciento de avance
tiene la implementación a
nivel nacional de los Servi-
cios Locales de Educación
Pública (SLEP).

2027
entra en marcha
el nuevo Servicio Local de
Educación Pública del Re-
loncaví, que termina con el
rol de los municipios.

ción de las medidas y, sobre to-

do, los recursos que se requie-
ren para que este cambio no
afecte la confianza de quienes
son los verdaderos usuarios
del sistema: los apoderados y
los estudiantes".

GESTIÓN TERRITORIAL
La autoridad regional señaló
que desde los Gobiernos Regio-

nales existe disposición para
colaborar en el fortalecimiento
del sistema, aunque subrayó
que se trata de una política pú-

blica de carácter nacional.
"Como Gobierno Regional

tenemos toda la disposición
para colaborar, proponer y
aportar desde nuestras capaci-
dades. Pero también debemos
ser claros: esta es una política

pública nacional, que requiere
recursos nacionales y un com-
promiso directo del Ministerio
de Educación. Por lo mismo,

aquí hay un desafio importan-
te por delante. Nosotros no nos
restamos, al contrario, nos su-
mamos, porque sabemos que
fortalecer la educación pública

es una urgencia y una priori-
dad para las comunidades de
todas las regiones del país",
afirmó Santana.

MESAS TÉCNICAS
Durante el seminario, el minis-
tro de Educación, Nicolás Ca-
taldo, destacó el espacio de
diálogo y coincidió en la nece-
sidad de avanzar en un plan de
acción conjunto que permita

mejorar el proceso de imple-
mentación de los SLEP, señ
lando que se trata de una polí-

tica de Estado fundamental pa-
ra el futuro del sistema educa-

tivo chileno. La jornada finali-
zó con el compromiso de gene-
rar mesas de trabajo entre la
Asociación Chilena de Munici-
palidades, el Ministerio de
Educación y los Servicios Loca-

les. Este grupo tiene el objetivo
de elaborar propuestas concre-

tas de mejora institucional y fi-

nanciera que permitan conso-
lidar la educación pública en
todo el país. 03
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Delegada presidencial de
Palena destaca trabajo en
seguridad y conectividad

A horas de dejar su car-

go, la delegada presi-
dencial provincial de

Palena, Marisol Mora, entregó
un balance de cierre tras 10
meses al mando de la reparti-
ción. La autoridad presentó las

áreas intervenidas durante su

periodo y proyectó su perma-
nencia en el trabajo público del
sector una vez concretada su
salida.

Durante esta etapa, la Dele-

gación Presidencial Provincial
centró sus acciones en la co-
municación con las agrupacio-
nes vecinales y los concejos
municipales del territorio.

"Creo que ese fue el sello de

mi gestión, la participación y el
trabajo de puertas abiertas y
de cara a la ciudadanía. Esto lo

complementamos con una ar-
ticulación regional y coordina-
ción con los servicios públicos,

Delegación Presidencial Regio-
nal y otros actores relevantes

del territorio, para lograr llegar
con soluciones y avances don-
de fue necesario", indicó Mari-
sol Mora.

GESTIÓN OPERATIVA
En materia de seguridad, la en-

tidad provincial planificó ope-
rativos conjuntos con Carabi-
neros y la Policía de Investiga-
ciones. Estas acciones genera-
ron procedimientos vincula-
dos a ilícitos en la jurisdicción.

Asimismo, la administra-
ción reportó intervenciones
ante situaciones de emergen-
cia y la gestión de recursos pa-
ra el abastecimiento de agua
potable en diferentes sectores
de la provincia. La entidad
también tramitó proyectos co-
rrespondientes a obras de co-
nectividad vial durante estos
meses.

"Quedan por cierto gran-
des desafíos y tareas para las
autoridades entrantes, como
seguir avanzando en conectivi-

dad y seguridad, mantener el
trabajo en terreno y contacto

estrecho con los vecinos y veci-

nas. Para quienes llegan, el ma-

yor de los éxitos y el llamado a
no perder contacto con las co-

munidades", añadió la autori-
dad saliente. 03

MINCIALIDIO DE DOCHAND

-
DEPARTAMENTO DE SALUD

MUNICIPALIDAD
DE COCHAMÓ

LLÁMESE A CONCURSO PÚBLICO
Llámese a Concurso público para proveer el cargo de director (a) de

establecimiento de atención primaria de salud, Cesfam Cochamó-río

Puelo:

Requisitos específicos

Los establecidos en las Bases Administrativas de este llamado a

concurso.

Requisitos generales

Los establecidos en el Estatuto Administrativo para funcionarios de la

Atención Primaria de Salud Municipal, Ley Nº 19.378.

Retiro de bases

Para la obtención de las Bases del concurso los postulantes deberán

ingresar al sitio web de la Ilustre Municipalidad de Cochamó www.mu-

nicochamo.cl y dirigirse a la sección "Concurso público".

Recepción de antecedentes

Los documentos de postulación deberán ser presentados físicamente en

secretaría del Departamento de Salud de la Ilustre Municipalidad de

Cochamo, en el sobre debe indicar Nombre completo, cargo al que

postula, número de teléfono y Correo electrónico o enviados al correo:

concursodireccioncesfamcochamo@gmail.com indicando como asunto:

CONCURSO PÚBLICO DIRECTOR(A) CENTRO DE SALUD FAMILIAR
COCHAMO-RIO PUELO.

El plazo establecido para la recepción de antecedentes es a contar del

10/03/2026 hasta el 08/04/2026.

Resolución de Concurso Público
27 de abril de 2026.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

10/03/2026
    $405.257
    $876.800
    $876.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      18.600
       6.200
       6.200
      46,22%

Sección:
Frecuencia:
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